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REF. VERBAL No. 11001310302720200033700 
 
Atendiendo el memorial militante en consecutivo 36 presentado por María 
Jimena Hernández Quintero y Oscar Antonio Hernández Gómez, ha de decirse 
que la actuación echada de menos ya se surtió en auto visto en consecutivo 
34. 
 
Ahora acorde a la regla procesal del inciso 2° del Numeral 4° del art. 384 del 
CGP, los litisconsortes María Jimena Hernández Quintero y Oscar Antonio 

Hernández Gómez, no serán oídos hasta tanto no se acredite el pago de los 
cánones. 
 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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